
   

 

 

Madrid, 5 de enero de 2019 
 
 
Subsanación de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), y de adscripción 
de medios correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto de un servicio en 
Centros de Atención al Cliente de Metro de Madrid (Licitación 6011800262). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador EULEN, S.A. ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE 
DISPONER DE LOS MEDIOS 
DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

El apartado “24. Adscripción de medios personales y 
materiales” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, cita textualmente: 

“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, (…) se 
le requerirá la aportación de los documentos siguientes: 
Currículum vitae de cada una de las personas asignadas 
del personal técnico y mandos intermedios en el que se 
indique la experiencia, titulaciones, etc., necesarios 
para la perfecta ejecución de las tareas 
encomendadas…” 

 

El licitador presenta un listado compuesto por varios 
Currículum Vitae, sin embargo, no se especifica cuáles 
corresponden a cada una de las personas asignadas del 
personal técnico y mandos intermedios. 

A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán definir qué 
Currículum Vitae corresponde a cada una de las 
personas asignadas del personal técnico y mandos 
intermedios (Responsable de Cuenta, Responsable de 
formación, Supervisores, Agentes…). 
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